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PROVINCIA DE CORDOBIL

Idas leyes y las disposiciones del Gobier-
no son obligatorias para la capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmente
en ella, y desde cuatro dias despues para
los demas pueblos de la misma provincia.
(Ley de 3 de Noviembre de 1837.)

SIPSCRICIÓN PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. 12 rs. Fuera de ella. . 16 rš.
4,5

. 90
• 180

Se publica los Lunes, Miel-Coles, Viernes y Sábados.

Tres id. 	 . 33
Seis id. 	 . 66
Un ario. 	 . 132

Las leyes, órdenes y anuncios que
manden publicar en los Boletines oficiales,
se han de remitir al Gefe político respec-
tivo, por . cuyo conducto se pasarán ä log
editores de los mencionados periódico.
(Reales Órdenes de , 6 de Abril de 183.9 t
31 de Octubre de 1845.)

GOBIERNO DE LA PROVINCIAt

Presidencia del Conseja
de Ministros.

S. M. la Reina nuestra Se -
flora (Q. G.) y su augusta
Real familia continúan sin nove-
dad en su importante salud en el
Real Sitio de Aranjuez.

REAL DECRETO;

Conviniendo al servicio que el Co-
ronel del reeirnieuto iJ iofanteria !le
Valencia número 23, D. Fernando de!
Pino v Villamil, pase encargarse del
Mando' del mismo, Vlogo en dispo-
ner que cese en el cargo de Vocal de
la Cornision especial creada para re-
•isar los impuestrs y obligaciones del
Estado, pala el cual fué elegido por
su caräcter de Diputado ä Córtt . s, non).
brando en su lugar al Coronel 1). ion-
quin °Lores y Va l derrama, Oficial del
Ministerio de la Guerra y Diputado ä
Cártes.

Dado en Aranjuez ä 11 de Junio
de 18:i8.-1 ....stä rubricado de la Real
•mano.—E1 Presidente del Consejo de
Ministros, Javier de Izturiz.

•••n••n••fflallik

Ministerio de la Gobernacion.

Desde el dia 20 y 95 del aelnal
respectivamente qued;:rän abiertas para
el servicio de la correspondencia pri-
/ada del interior del reino y do la
in ternacional de las estaciones telegrá-
fic as de Jätiva y San Lúcar de Barra-
n)eda.

Madrid 16 de Junio de 1858.--E 1
Su bsecretario, Juan de la Cruz Os.

Gobierno —Negociado 1.°

Eiebiendo inßtalarse las nuera g Di-
rotaciones provinciales el dia 18 de
Julio próximo, la Reina (Q. D. G.)ha te nido ä bien disponer que la reo-

ion que con este motivo han de ce-
lebrar las referidas co rporaciones sea'
la primera ordinaria del presente ario.

De Real Orden lo comunico ä V. E.
para los efectos correspondientes. Dios
guarde ä V. E. muchos años.

Madrid 15 de Junio de 1858.=
Posada Herrera .Sr. Gobernador de
la provincia de....

Ministerio de Marind.

Exemo. sr.: No siendo discuti-
bles ni pu tiendo ofrecer duda alguna,
en sentir de esa Junta, segun Y. E.
manifiesta A este Ministerio en carta
númerd 61/9, las ventajas que propor-
ciona ä loš intereses del Erario la su-
basta Celebrada tn Ferrol para el su-
ministro de iveres la marina; v ha-
lläudose plenamente justificada esta ()pf-
nion con el estado demostrati%o que
't• E. incluye y del que resulta quo
l os precios de cada uno de los artl •
culos del sumini•tro son irr feriore,s,•
no solo ä los tipos señalados, sino t aro-
bien ä los fijados en las di tersas pro-
posb iones que se han presentado en
los departamentos de Ferrol y Car-
tagena y en esta corte; habiéndose Ve-
nado todas las solemnidades y reqtii-
sitos exigidos en el pliego de condi-
ciones, como en vista de los expedien-
tes respectivos y por conducto de V. E.
manifie.sta esa Junta consultiva; ente-
rada de todo S. M. la Reina (Q. D. G.)
Y de conformidad con lo propuesto por
eso corporacion, se ha dignado aprobar
el remate, disponiendo al propio tiem-
po que desde luego 	 a(litAtque de-
finitivamente D.rPedro Manuel Ato-
cha, del rom, rcio de la Coruña, pro-
cediéndose al otorgaMiento de la cor-
respondiente escritura, ä cuvo efecto

se Ilenarän todos los requisitós y ga-
rantiaS iudispensables.

De Ileat öden lo digo A Y. F.
para los efectos de su cumplimiento,
con devolucion de los cuatro e,xpe-
dientes de subasta. Dios guardo . ä Y. E.
muchos años. alad ud 16 de Junio de
1858.—.Quesada —Sr. Presidente de
la Junta consultiva de la Armada.

Ministerio de Estado.
••••••n

. El Gobernador Capitan general de
Eilipinas participa, ceo 'celta 17 de
Abril último, que la tranquilidad pú-

blica continúa sin alteracion en aque-
llas islas 5 que su estado sanitario ei
satipfactorio.

Dirección dé comerció.

El Ministro de Negocios Eitran
jeros de Grecia ha remitido al Cónsul
general de España en Atenas la tarifa
por la que se modifican los derechos do
peaje que estän obligados ä satisfacer
los buques que se dirijan por el canal
de Chalina, pasando por el estrecho de
Eubea,(Edripe), establecidos en la lec
de 23 de Octubre de 1853, que se
publicó en la Gaceta Je 20 de Febre-
ro de i. presente año.

Ministeib de Hacienda.

Reales órdenes.

Ilmo. Sr.: He dado citehte
lá Reina (9. D. G.) de lo expuegto
tico* esa Direecion general sobre la
detencion que en algunos puntos sil-
fre el pago del premio que ä los
aprehensoreS de taliac:is kš está Se-
fialado cuando por l'aliarse las cau-
sas de contrabando con posterioridad
el ario en que la aprehension se ve-
rifica; que eš en el que aqiiel de-
biera figurar, tiene cjúe incluirse el
crecido necesario para atender á di-
cha obligaciou en el presirpbeSte del
efio ssuiente por Cid reeuudrr N a ä
ejert icio cerrado. Enterada S.
y penetrada de la conYeniencia de
que A los aprehensores de tabacos
se les pague con la Mayor prontitud
posible kg.; pretOloS que devenguen
pera estimular le represion del Con-
trabando; enterada de que Aun Crian-
do el ijan les reglas de contabilidad
que los gastos que originen loš ser Vi-
Cros figuren un las cuetitai del MIS-

rho año en que ge hallen cargados
los efectos que los producen, debesu-
b9rd.narSe este principio en el caso
presente A la importante considera-
clon de aumentar los valores de la
renta del taba r-J, se ha servido me-

.solver; de cOnfortnidad con el intor
me evacuado por la Junta de
tores, que en lo Sucesivo se paguen
los premios de aprehensiones de taz.
bacos con los créditos coMprendi-
dos para este objeto en el presu-
puesto corriente del afto en que las
causas sé fallaren y en el que se pre-
sentaren las liquidaciones.

'De Real Orden lo digo ä V t.
para los efectos correApoodiehtes Hiout
guarde á V. I. muchos años. Me luid
10 de Junio dé 1858 —Ocaña —Sr„
Director general de Reutás Estanca-
das.

EXcrixi 	 Le Reina (. 1. G:),

Conformandese Con lo propueito por
ese Tribunal en 22 de Febrero ffiti.
wo, ha tenido A bien disponer quia
para vacaciones del mismo y de que
trata el art. 4.° del Real decreto da
9 de Mato de 1851, se obgeriien
las reglas siguientes:

1." En los tneges dë Ittlio y Agos-
to vacaran las Salas ordinarias del
Tribunal de CuentaS del Reino, pe-
ro quedara cónstituida una extraor-
dinaria, cdmPuesta de cutre Minis-
tros.

2." Los individuos de la Sala
extraordinaria don el Sectetatio gez
herid; en el número que preSienen
la ley y el reglamento; formaran
acuerdo en los asuntos corre-pon-
dientes A Tribunal pleno, po l o ioni_

tändose á los que sean de urgente
necesidad y precisos 'Para la instruc-
cion y deu'ision de lu que por so
naturaleza deban termliitarse inmedia-
tamente, resen vende los que no ten-
gan este cánicter pare que sean de4
validos Por el Tribitnal pleno con-
cloide les Vareelohes; sin embargo,
los instanciaren basta que se badea
en estado de iesolticion

LoS linistros que compen4
gan le Sala extraordinaria se ersU- r-
garárt de las secciones de las que
vacaren, segun designe el Presklen-,
te, conociendo de todas las cuentos
y expedientes asignados ä los ordina-
nos; pero en los de reintegro que
pendan por concurso en la via con-.
tentlaSa se limitarán A . la siastangia-

.
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4.* Los Ministros turnarän, de
suerte que los que en un año dis-
fruten de las vacaciones, formarán
en el inmediato la Sala extraordina-
ria, turnando en la misma feina los
'Ministros togados, uno de los cuales -
asistirá siempre á dicha Sala extraor-.
dinaria.

Lo que de &den de S. M. co-
munico á V. E. •para conocimiento
del Tribunal y demas efectos corres-.
pondientes. Dios guarde á V. E. -mu-
chos ;lilas. Madrid 10 de Junio de
1858.-Ocaña.-Sr. Prese1ente del
Tribunal de Cuentas del Reino.

Ministerio de Fomento.

Pir 
Obras públicas.

Ilmo. Sr : Accediendo ä lo so-
licitado por los Diputados á cortes
de las provincias interesadas en el es-
tablecimiento del ferro-carril de Pa-

lencia á la Coruña con sus ramales á
',Vigo y Asturias, S. M. la Reina
(Q D G.) se ha . dignado disponer
-que dicho camino lleve el nombre del
Príncipe de Astutias, denominándose

-Ferro-carril del Príncipe D. Alfonso.
De Real órden lo digo á V, 1.

para su conocimiento y efectos corres-
• pondientes. Dios guarde á V. I. mu-

chos años. Madi id 7 de Junio de 1858.
_ -Guendulain -Sr. Director general

e de Obras públicas.

F

	 Circular núm. 2123.

• Los Sres. Alcaldes, fuerza de la
- Guardia civil y demas dependientes de
mi autoridad, procedan á la detencion
de D. Gregorio Martinez de Cepeda,
cuya últana residencia fue Montoro,
y. 'de las señas que a. continuacion se

• eapresan. diriaietidolo si fuese habido
ä disposicion del, Juzgado de primera
instancia, de aquel partid.o, por el que

• se reclama en causa qua sigue al re-
, ferido Martinez pur desacato ä la au-

• toridad.
Córdoba 48 de Junio de 1858.-

Agustin Gomez Inguanzo.

Señas.

Estatura 5 pies, barba poblada,
color rojo encendido, vigote id., pelo
rubio, calva toda la parte superior del
craneo, cara °balada, color blanco,
nariz regular, ojos azules y hundidos,
de regulares carnes.

Circular núm. 2124.

Encargo ä los Alcaldes, fuerza de
la Guardia civil y demas dependien-
tes de mi autoridad, procedan ä la
captura de Manuel de Toro Sanchez,
vecino de Antequera, dirigiéndole con
las seguridades de costumbre, si fuese
habido, ä disposicion del Juzgado de
primera instanc ia de di, ho partirlo por
el que se reclama en causa criminal.

Córdoba 18 de Junio de 1858.-

Agustin Gomez Inguanzo.

pendientes de mi autoridad, procedan
a la detencion, dando conocimiento á
este Gobierno, si se lograe, del 'ida-en
1). Francisco Ruiz Gil, vecino de Jn-
brique. Málaga, y de las señas que á
continuacion se espresan, con el cual
no obsiante guaadaran toda clase de
consideraciones impidiéndale única-
mente que deje de r star vigilado.

Córdoba 12 de Junio de 1858.=
.gustin Gomez Inguauzo.

Señas.

Edad 17 años, estatura propor-
cionada, pelo 'castaño, ojos melados,
nariz regular, barba naciente, cara
re ,,ular

•
 color bueno.

Señas personales.

La ceja derecha partida.

Circular mina 2060.

Encargo ä !os Sres. Alcaldes, fuer
za de la Guardia civil y (lemas
pendientes de mi auteridada procedan

la captura del solddi) desertor del
Regimiento infanteria de Silbo> a, núm.

6, Francisco de la Rosa-, hijo de An-

tonio y de Maria de Pompas, natural
de Cañete y de las Seibe que à con-

tinuacion se espresan, dirigiéndolo
con las seguridades de costumbre. si
fuese habido, é rhspo-sicion del Sr •

Gobernador militar de esta provincia
por cuya autoridad se reclama.

Córdoba 11 de Jimio de 1858.

• -Agustín Gomez Inguauzo.

Señas.

Estatura 5 pies I pulgada y 2
lineas, oficio del campo, de 18 arios

de edad, pelo y cejas caatare,. ejos
melados, color 'risueño, ,nariz regu-
lar.

Circular núm. 2075.

Encargo ä los Sres. Alcaldes,
fuerza de la Guardia civil y dernas
dependientes de mi autoridad, proce-
dan á la captura de Antonio Romero,
vecino de Enacena y dd las señas
que ä continuacien se espresan,
rigiéuclolo, si fuese habido á disposi-
ciub del Juzgado de primera instan-
cia de La Palma, por el que se re-
clama.

Córdoba 15 de Junio de 188.-
Austin Gomez Inguanzo.

De 21 años, estatura 5 pies, pe-
lo castaño oscuro, ojos pardos, nariz
afilada, color trieueño, cara ancha, y
barba paca..

Circular núm. 2076.

Encargo á los Sres. Alcaldea,
fuerza de la Guardia civil y denlas
dependientes de mi autoridad, pro-
cedan ä la captura de Antonio Frenan-
dez Martin, que procedente de Mala-
ga se hallaba stigeto á la Vigilancia
de la Autoridad en esta Capital, diri-
giéndolo, si fuese habido ä mi dispo-
sicion.

Córdoba 15 de Junio de 18'i8.-
Agustin Gomez loguaozo.

Circular 'núm. 2065.

Sta. lsahel.-Mina de cobre.=
Caducidad .-No habiéndose hecho ges-
tion alguna desde el año de 18 4 , pot
D. Miguel Cabrera y D. Manuel te Do-
blas. veeinos de Córdoba, respecto
la mina de cobre «Sta. Isabel,» sita
en los Riscos de Guadanuño, término
de Villaviciosa, y lindando t S. con la
deba de Rera, al N. con la cañada
llamada de la Feria y cerro Plaza de
*rima, 'al P. •cet el Rio de Guadanna

fio y al M. coa dicho Bio y dehesa de

los Villares, la cual ha sido denun-
ciada por D. llamen Cabello, hoy So-
ciedad Fusion, bajo el nombre de «Eu-
rico;» he acordado por decreto de
este dia, y con sujccion ä lo que
previene la disposicion 1:` de . la
Real Maten de 8 de Marzo de 1852,
anular todo lo actuado declarando la
caducidad de los derechos que por el
mismo . puedan haberse adquirido, re-
servando prioridad al denunciante.

Le que se anuncia al público pa-
ra general intaligencia.

Cdadolia1 .4 de Junio de 1858.-_,
El Gobernador, Austin Gomez iii-
guanzo.

Circular núm. 2068.

La Soledad.-Min a de carbon.

• -Regiatro.-Po r decreto de este dia
he acordado admitir á la Sociedad La
Manchega, con residencia en
el registro de cuatro pert mulas de
la mina de carbon e La Soledad. » sita
en la dehesa Ceornuda y Dos Herma-
na, término de Villanueva del Rey,
terreno de D. Juan Serrado, lindando

• por él N. cori l cerro Moyano, )1. con
Piedra- horadada, L. mina la Urraca
abandonada, y P. con rodeo de la
Geta.

Lo que se amincia al público con-

. forme lo dispuesto por el art. 11 del
Reglamento para la ejecucion de la
Ley de minería.

Córdoba 15 de Mayo de 1858.-
El Gobernador, Agustin Gomez 111-
guanzo.

Circular núm. 9.069.

Mina antigua en el Alamo.-Co-
bre.-Caducidad.-No habiéndose he-
cho gestion alguna desde letee mu-
cho tiempo respecto á la mina decobre
cuyo nombre y antiguo dueño se ig-
noran, sita en el Mamo, término de
Villaviciosa. y lindando, por el N. con
el olivar del Mamo, P. camino de
Villaviciosa, M. corral de colmenas de
S. Lorenzo y L. cerro de los Ilefteeli-
deros, la cuat ha sido denunciada pot
D. Antonio Alvarez, hoy Sociedad
Fusion, bajo el nombre de Riqueza;•
he acordado por decreto de este dia y,
con sujecion á lo que previene la dis-
posicion 1.' de la Real órden de 8 de
Marzo de 1852, anular todo lo acida-
do declarando la caducidad de los de-
rechos que por cualquier persona pue-

dan haberse adquirido, reservando
prioridad al denunciante:

Lo que se anuncia al público pa-
ra general inteligencia.

Córdoba 11 de Junio de 1858.
-El Gobernador, Agustin Gumez In-
guanzo. 	

L4

Circular núm. 2102.

S: Cucufates.-Mina de cobre.
--Registro.-Por decreto de este
dia he acordado admitir ä la Sociedad
Fusion carbonifera de Belmez Espiel
con residencia • en Madrid. el registro
de dos pertenencias de la mina de
cobre nombrada a S. Cucufates, » sita
en el arroyo Arenoso, término do
Montoro, terreno realengo, lindando
al N., E., S. y O. con terreno rea-
lengo:

Lo que se anuncia al público con-
forme lo dispuesto por ei art. 4.4 del
Reglamento para la ejecucion de la Ley
de mineria.

-Córdoba 17 de Junio de 1858.
El Gobernador , Agnstin Gomez In-

gllanzce

Circular núm. 2168.

El Viejo. ea-Eacoria l plomizo.-
Caducidad. habiéndose hecho
gestiera alguna desde el año de 1816,
por U. Miguel Martinez, vecino de Po-
sadas, respecto á el escorial plomizo
«El Viejoa tito en la Nava des Cas-
taño, término de Villaaiciosa, y lin-
dando por L. con Fuente Vieja, M.
con la ‘Fuente del Castaño P. con el
camino de Villaviciosa y N. con arro-
yo de Fuente Vieja, el (1131 ha sirio

'denunciado por D. Jose Rareirez. hoy

Compañia general e 'binas de Espa-
ha sin consignar el deposito oporiuno;
be acordado por decreto de este dia
y con sujecion á lo que previene la
disposicion 4.' de la Real drden de- 8
Marzo de 1852, anular todo lo actua-
do delarando • la caducidad de ti s de-

rechos que por el Mismo puedan ha-
berse adquirido, asi como los del de-
nunciante.
• Lo que Se anuncia al público pa-
ra general inteligencia.

Córdoba 93 de Junio de 4-858.1------
Agustin Gomez Inguanzo.

Circular nárn 2070.

Investigacion de plomo argenti-
fero.-Autorizacion .,- Vista una ins-
tancia de 1). Miguel Valero y Roldan,
hoy Sotiedad Fusion Carbonifera de
Ilelinéz y Eapiel, pidiendo autoriza

cion pata investigar por pozos y ga-
lenas en busca de plomo areantifiaro
en tina pertenencia, sita en los Vardi-
llos de Iltiertezuela y regajo del 'iris-
mo nombre, termino de •Nillaviciosa.
que linda á I, con la Vihuela, M.
con el desmontado de Antonio de To r

-res veclno de Villaharta, P. con la 1)0-
sesion del Mamo y N: con la referida
Huertezuela, y teniendo en cuenta
qüe ha conseguido la licencia del
dueño del terreno; así como la apeo
bacion de la fianza general de resar-
cimiento • dé daños y perjuicios y obli-
gacioneS: que imponga la concesion;
pur decreto de este dia y con arregla
al art. 32 del Reglamento del ramo.
he venido en concederle el perales°
solicitado.

Lo que se anuncia :11 úblico

ma general inteligencia.
Córdoba 15 de Junio de 4 858 '. •

-El Gobernador, ,Agustin Gome.z 111"
guanzo.

Circular núm. 2052.

Encargo ä los Sres. Alcaldes,
fuerza de la Guardia' civil y demas de-

•
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Primera quincena de Junio de 1858.

ESTADO que manifiesta el precio medio que han tenido en dicha quincena los frutos y artículos de primera necesidad que ä continuacion se es-

presan,.en peso y medida de Castilla.

CarneS.Caldos.

Pueblos. 	 Fanega
Trigo. 	 Cebada.

Fanega [ t Fa nega 	 Fanega
Centeno. Maiz.

%A troba

C a rbanz
A rrobä
Arroz.

Ärroba
Ärri le.

Arroba
Vino:

Arroba
Aguard.

Libra
Vaca:

Lihra
C d'Itero:

Libra
Tocino.

ä 30
1 30

846 	 78
32 	 84
23 	 102

20 30
25

21 24
22
16

16 20
43

Córdoba. . • 	 • • 	 . •

Aguilar. 	 . 	 • 	 • 	 • 	 . 	 • 	 •
Alcaracejos. 	 • 	 . 	 • 	 • 	 • 	 •
Almedinilla. 	 .	 •
Altnodovar.
Baena. 	
Belalcazar. 	 •

in6a 	
13ujalance. 	
Cabra. 	
Cañete.
Carca buey 	
Carlota. 	 .
Carpio. 	 • 	 .
Castro.. 	 , 	 .
Conquista. 	 • 	 •

3 75
8 50

1 9032
4020

22
15

18
90
20
le 50

o20
21
13
17
20

24
22
21
20

4.0
50.
52
50
52
51

35

r, 	 e!
9
4 50
8
1 50

2 84
1 70
o
1 51

3
1 75
1 50
1 52
1 17

1 75
1 30
2 12
3 30

3631

35
3e

o
a

33 •

30

23

97
27

26

110
94
90

o
48
75
80
65

90 )

1 54
a.1 6633

o

o
a

6
8

3
3 50
1 50
1 52

32
33
32

33

18
45
40
28

44.e
30
15 1 4750

5

3 50
8

10
8

39
1 42
o
3 30

22
26
31

16

17
20
17
22 -
15
20

22 oDoña N1encia. . . • 	 •
Dos Torres. 	 . 	 . . •
Encinas Reales. 	 . 	 .
Espejo. 	 . '. 	 . 	 . 	 •
Espiel. . 	 . 	 . 	 • 	 •
Fernan Nuñez 	
Fuente-obejuna. . .
Fuente la Lancha,

90
75
65

45
32
32

33

20
25
22
16
20
20

28
26
30

2650
60
17
88

u

o
o 92 80 2 80

o

)
8010

Fuente Palmera; • • • 639702322 o
•Fuente Tojar. .

•Guijo 	
Binojosa. . 	 .

••..Hornachuelos. 	 •
.. 	 .Lucena .. 	 .

Luque. 	
In lontalvan. 	 . 	 .

•,1ontemayor. .
111ontilla .
l‘lonturque. 	 . 	 ••• 	 	
Morente. . . •• 	
Obtjo. . 	 . . . .
Palenciana . 	 	
Palma 	
Pedro Abad 	
Pedroche. . 	 . • .
Poroblanco. • 	 •.
Priego.
Puente Genil.. 	 . .
Rambla 	
Rute. . 	 • 	 • 	 •
Santa Ella. 	 • 	 • 	 . . 	 . 	 .
Santa Eufernia. 	 •
Valenzuela. 	 . 	 • • •
Valsequillo. 	 ••••
Victoria. 	
Villafranca. 	 • 	 •
Villaharta. 	
Villaviciosa 	
Villaralto. 	
Villanueva del Rey. 	
Villanueva del Duque. . 	 	
Villanueva de Córdoba . 
Viso 	
Iznajar. 	 • 	 • 	 • 	 	
Zuheros. 	 ..

4.1

110301316 28 oo

70 3 30
2 60
2 83
2 90

50

o

2 75

a

3 53
2 84
2 83
2 90
1 76

32
31
33
32
31

2651 50

42

50
50
36

4.0
41

50

47

25
22
21
20
21
22
20
16
26
20

• 5
19
24
20
24

30
30

»-

30

o.
»

o

35

o

57
120

28
56

o
20
19
21
16

o
o
o

I/

28
25

n• n

68

o

75
103
101 ää

22
31

50
50 83
29
30
90
29
37

32 o

o
o
36

o

36

1 66

a

26
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C4rdebe 23 de Junio de 4858...Agustin Gomez Inguanzo.
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Contaduría de Hacienda
pública. .

Circu'ar núm. '2095.

s CLASES PASIVAS.

La disposicion 4 a secrion 5." de
la ley de presupuestos de 25 de Julio
de 1855, publicada en la Gaceta del Go-
bierno de 27 del mismo, dice asj.

(Con el fin de precaver las oculta-
ciones y fraudes en la percepcion de
los haberes de las clases pasivas, dis-
pondrá el Gobierno revistas periódicos
de presente, que le aseguren de la exis-
tencia de los 2ndividuos en la provincia

donde radiquen sus pagos; usi como de

no haber sufrido alter acion el estado
de las personas que funden en él, el de-
recho que disfrutan.

Para el exacto cumplimiento de la
inserta disposicion fué dictada la Real
órden de 22 de Agosto de dicho año,
cuya puUcacion tuvo efecto en el bo-
letin oficial de la provincia núm. 134
del Lunes 3 de Setiembre, cuyas lre-
glai reasumen las formalidades si-
guientes.

La I.' y 2.' para que en los 10 pri-
meros dius de los meses de Enero' y
Julio de cada año, tenga lugar la ex-
presada revista de todos los individuos
que bajo cualquier con ep to pei tibie)
haberes del Tesoro por sus derechos de
pasivos.

La 3 •' para que con 1 O dias
anticipacion se anuncie la revista en el

Boletin oficial, como se turifica nhor'a,
ti fui de que todos los interusados se
provean oportunamente de los docu-
mentos que al objeto hayan de nece-
sitar.

La 4.' para que dentro de los cita-
dos diez primeros chas del próximo Ju-
lio, concurran personalmente ante el
Contador de Hatienda pública los indi-
viduos de clases pasivas, ya procedan
de las carreras civiles, ya de la mili-
tar, los cuales residan en la Capital de
la provincia, para cumplimentar ante
dicho Gefe la citada revista.

Por la 6. a se ordena que los in-
teresados presenten en el acto de la re-
vista los documentos siguiente

Los retilados de Cuelen y Mari-
na, el Real despacho, Cédula, Diplo-
ma 6 documento que acredite el seña-
lamiento de su haber. Un ce: tificado de
la Autoridad militar ó Gefe de Canton
respectivo, y si no lo hubiere del Al-
calde 6 Autoridad municipal, concreta-
do solamente ä manilestar está avecin-
dado 6 empadronado en el punto ó
distrito de su mando. A continuador)
de dicho certificado pondrán los Inte-
resados y (Irma: bu da siguiente nota.
«Declaro bajó mi responsabilidad, 770 per-
cibir otro haber de fondos del Estado.
Provinciales ó Municipales, que el que inc
corresponde como (Ge fe, Oficial, toldado ó
lo que sen) retirado.

Las viudas y liuél ranas de los Mon-
tes pios, Civil, de Jueces de ',viniera
instancia, y Militar, y las que reciban
pensiones remuneratorias ó !fumadas de
gracia, presentarán ademas de la ártlen,
oficio y documento que justifique la ron-
cecion de su haber, una certifi-acion
de su actual estado, que procurarán ob-
tener de los Sies. Curas Párrocos de
sus feligresias; al pie de las mismas,
certifiei.rä el Alcalde hallarse empadt o-
nudos en su demarcacion; y al final de
todo, pondrán y &matan las interesa-
das la expresada nota de • Declaro no
prrcibir otro haber de fondos del Estado,
Provinciales ó Municipales, que el que
me corresponde como pensionista que soy
de 	  (la clase á que correspondo.)

Los cesantes y jubilados de todos
fos Ministerios, concurrirán asi mismo
asi,stidos del titulo de sus clasificacio-
nes ó documento equivalente ä demos-
trar el derecho de SUS haberes, entre-

garnica al mismo tiempo ha eertifit a-
clon del Alcalde, que exprese hallarse
empadronado en su distrito, y cuidando
de estampar y firmar al pie de las mismas
ala nota deiluracion que repeti lamente que
da estampada para las clases ante, iores . •

Los esdaustrados , v secularizados
de ambos sexos lo ejjrutárán igual-
Mente, con la sola diferencia, de que
unos y otros habrán de añadir en la no-
ta derlaracion de que queda hecho mé-
rito 'que asi mismo declaran poseer en

yema de bienes propios (I a cantidad que
sea y el punto en que los iposean,)
que no poseen bienes algunos» (segun el ca-
so en que se encuentren.)

La regla 7.' ordena, que los Sres.
Alcaldes Constitucionales de los pueblos
bagan t en ellos las veces del Contador
de Hacienda, debiendo por consiguiente
presentarse ante les mismos los individuos
de (hechas clases que residan en el término
de sus jurisdicciones para pa:ar la indicada
rev ista-, sin que dicha formalidad inha-
bilite à los referiitos Sres. Alcaldes pa-
ra autoviiar tainbien las certificaciones
de residencia que se les reclamen por
los mismos interesados á quienes hayan
de revistar.

La O • ' advierte, que si pir la im-
posibilidad fisica no pudiel e algun inte-
resado presentase ä la teviSta, estará
sin embargo obligado ä dar el oportu-
no aviso de ello al Contador ó Alcalde
(segun rorresponda,) quienes por si ó por
persona autorizada al efecio pasarán ä
domisilio para cerciorarse de su verda-
dero est-do, y recojer los documentos
que debiera entregar.

La 10 previen e; que por el solo he-

cho de f,:no concurrir los interesados ä
sur la revista en la forina ya espirada, se

proceda desde luego por las Coatadurias
la suspensión del payo  de mis haberes, au-

d0Sif cuenta seguidamente ä la superio-
ridad pala la resolucion que proceda.

La 11 disposicion, es coriVaida,
ä que !os Sres. Alcaldes, dentro de Ios
seis dias siguientes al de termIhda la J.

tevista, 6 ',si a desde el 11 ;el 16 inclu-
sives del próx mo mes de Julio, remi-
tan al Sr. Gobernador de la provincia
relacion nominal de todos los interesa-
dos Iá quienes hayan pasado] la men-
cionada revista, haciendo al margen de
ellas las observaciones que estimasen
°portaras, por las dudas q e les ofi e-
cierto tanto la identidad de las perso-

nas como los documentos que presen-
tasen,' ó por cualquier otra causa que
pudiese infundir recelos sobre la legiti-
midad ó improcedencia del derecho.
Dentro de las re'uioaes espresadas
(do bu dichos Sres. Alcaldes, de que ven-
gan arompandose como jastificantes de
la revista que autoricen, los docum en-
tos de certificaciones de residencia( ) y frés
de estado que respectivamente les entreguen
los interesados de uno y otro sexo, con las
formalidades que respectivamente se exi-
ien ä dichas clases pot la 6.' de estas
dispos'ciones.

Todo lo que para la debida inteli-
gencia de los funcionarios é interesa-
dos á quienes compete. se  publica y
advierte por la presente cir e ular, ä fin
de que procuren llenar los deberes que
se le dejan advertidos, en esacto cum-
plimit rito de las soberanas disposicio-
nes que ast lo tienen prevenido.

Córdoba 16 de Junio . de 1838.--,
José Marta Ket.

	e

Juzgado tle primera instancia
del distrito de la derecha

tle Córdoba.

Circular núm. 2158.

D. José Miguel llenares, Auditor de

Guerra g luteodefite honorario de
provincia y Juez de pr : mera ins-
tancia del distrito de la derecha de
esta Ciudad.

Por el presente, cito, llamo y
emplazo por este segundo edic-
to á Ramon Sanchez Morales, natural
y vecino de Granada, para que en el
tórmino de 9 dias siguientes al de
la fecha, se presente arde mí 6 en
la cárcel pública de esta Capital,
á tomar traslado y defenderse de la
culpabilidad que le resulta en la cau-
sa criminal que se le sigue y ä otros
'Consortes, ante el infrasrripto Escri-
bano, por hurto de un bolso de dine-
ro á Doña Maria Luisa Parra, vecina
de Belm'éz; advirtiéndole que si MI

lo hace se sustanciará la causa en
su rebeldia, parándole el perjukni
que hat a lugar.

Dado en Córdoba ä 20 de Jonja

.de 18 %58.-104 Miguel Hasiarea
Por mandado de S S., Joaquin Hoy y
Heredia.

Juzgado de:primera instancia
del distrito de la izquierda

de Córdoba.

D. ,T:Rafael Jonquin de Lara y Pineda,
Juez de Paz de esta Ciudad y eo-
cdrgado del despacho del Juz-
gado de primera instancia del die-
Ud° de la izquierda de la misma
y su partido por fallecimiento del
Sr. propietario, &c.

Por el,Zpresente, cito, :llamo y
emplazo ä fas personas que se crean
con derecho á los bienes que cons-
tituyen la mitad de libre disposicion
del vinculo fundado por D Juan A y-
tordo Victoria y Núñez, Pino ,geanó -
nigo que fue de esta Iglesia I atedral,
en su testamento otor lodo en esta

Ciudad á 19 de'. 111arzo de 1723, an-
te el Escribano PedroJurado, y de
los que se ha dado la posesion á D.
Pasival Calvo de Tra;-.3acete y Salva-
dios. parir que dentro del tét mino de
60 chas, comparezcan en este haga-
do ä deducir el que les asista; bajo
apercebins;ento de que transcui rufo sur
verificarlo, les parará el que ba .n a lu-
gar.

Córdoba 23 de Junio de 4858.
— Rafael 1 de Cara y Pineda.—Por

mandado de S. S., Juan Manuel del

ANUNCIOS.

Instituto provincial de entin-

da enschanza de Córdoba.

Los alumnos que habiendo corf- •

cluido loe estudios de la aegunda en- -
señanza aspiren al grado de Bachiller
en artes que habilita para las carreras
superiores, pueden presentar sus soli-
citudes al Sr. Director de este Insti-
tuto, pidiendo se le admita á los ejer-
cicios que previenen los Reglamentos.
Los aspirantes espresarán eii la`solici-
tud su nombre, apellido, edad, el pue-
blo de tu naturaleza y la provincia ä
que pertenezca y los CUTSoi y ESta -

bIrcitnientos en que ha)an estudiado
los años anteriores, y ti proceden do
otras Escuelas los Ctilirleild0S que acre-
diten los estudios que en ellos han
hecha.

Córdoba 20 de Junio de 185S.—

El Secretario, Francisco Barbudo.

LA AURORA.
EMPRESA PERIODESTICA

y de SeY tiros Ahitaos sobre Quinta:,
autorizada por Real Orden de 7

de Marzo de este año.

En los /. arios de ecsistencia que
lleva esta empreee, no ha falseado ni
desmentida, el liii benéfico para que
fuá creada, sus garantías desde enton-
ces la han dado sus propios actos y
las desieteresadas mejoras que de con-
tinuo se han introducido en ella, aai
como la honradez y los Waritrópicosi
sentimientos en que esta basada.

Con estos elementos poderosos, se
propone satisfacer cumpli lamente_ en
la próxima quinta loe deseos de los
suseritúres para lo erial ha estendide
sus benefieios á esta provincia.

Se admiten susericiones, por el Ad-
ministrador de la empresa en esta Ca-
pital 1). José le Traeobares, calle del
horno de S. Juan núm. 1 1 , y en
casa de los corresponsales, estableci-
dos en todos los pueblos de la provin-
cia, los cuales entra-gario gratis los
prospectos ä los que lo deseen.

LA UNION.

Compañia general Expariola de se-
guros, ä prima fija contra incendios, so-
bre la vida y marítimos encargada de la
gerencia de las Sociedades de seguros
mútuos La !ion) esprmiuda y El Porvenir
de las familias, ha constituido la Junta de
vigilancia en esta pravincia, compuesta
de los cinco suscritores que previeno
su Reglamento, 3. son los siguientes:

Exento. Sr. Conde de Hernio hue-
los, Marqués de Santa Cruz de Pania-
gua, Diputado a Córtes, Presidente.

Excmo. Sr Marqués de Cabrifian
del Mente, ex -Diputad, ä Córtes, Vocal

Sr. D. Rafael Cabrera, V cal.
Sr. D. Juan Rodriguez Mólenet

Vocal.
Sr; D. Joaquin Vaseoni, Secre.ario..
Las oficinas (le la Compañia e stat

estableidas co le calle de Letrados, nanie-
ro 50, á cargo del Subdirector principal
de la misma D. Manuel Maria Casti-
rieira.

INSECTICIDA.

Este desrubrimiento, con privi-
legio de invencion, consiste en Uno!'
polN0s, con cuyo uso se distrus en los
iusectos que son nocivos al hOrnhre,
á los anima l es domésticos, ä los ár-
boles, á las plantas, iá los cereales,
muebles y ropas. Su autor el Sr. Vi-
nat ha sido premiado con medalla de
plata en la Exposicion Universal, v ha
obtenido los mas fa iorables ieformes
de todas !as corporaciones eientuierve.
En Is fábrica de guantes de D. 31i-
guel Mateu, ralle de la Libreria ot'nn•
64, se hallan de venta dichos polvos,
con los atar tos liará SU USO, V be dan

prospectos con la conveniente' espli-
cacto,.

'ti CÓRDOBA:

MI renta y Librería de D. Rafael

Arroyo, calle tirahrosto de Iloralei
ntj ,n. 8.

0.•
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